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AUTORIZA EMISOR ELECTRONICO

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos
Internos Nº 59, de 25 de mayo de 2007, que autoriza a
contribuyente como emisor electrónico.

Se autoriza como emisor de documentos tributarios
electrónicos RUT 99.579.270-2 a contar del mes de mayo
2007. En la Oficina Virtual del SII en internet se podrá
consultar los documentos que el contribuyente está autorizado
a emitir en forma electrónica.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en la
Oficina Virtual del Servicio de Impuestos Internos en internet
(www. sii.cl) y, además, aparecerá en el Boletín del SII del mes
de mayo de 2007.

Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras

APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS DEL BANCO
PARIS

(Certificado)

Certifico que por resolución Nº 52, de 18 de mayo de
2007, se aprobó la reforma introducida a los estatutos del
Banco Paris, acordada en la Junta Extraordinaria de Accionis-
tas celebrada el 30 de marzo de 2007, cuya acta fue reducida
a escritura pública con fecha 24 de abril de 2007, en la Notaría
de Santiago de don René Benavente Cash.

Extracto de la reforma:

Se revalorizó el capital y se aumentó en la suma de
$2.726.580.864, mediante la emisión de 200 acciones de pago
nominativas ordinarias, de una misma serie y sin valor nomi-
nal, que serán suscritas y pagadas dentro del plazo máximo de
30 días desde la fecha de la Junta. Por consiguiente, el capital
total autorizado queda fijado en la suma de $23.703.276.156
dividido en 1.800 acciones ordinarias, nominativas y sin valor
nominal.

Santiago, 18 de mayo de 2007.- Gustavo Arriagada
Morales, Superintendente de Bancos e Instituciones Finan-
cieras.

Ministerio de Justicia

Entidades Religiosas de Derecho Público

EXTRACTO

Alejandro Alvarez Davies, Abogado, Notario Público
de Copiapó Suplente del Titular Luis Alberto Contreras Fuen-
tes, O’Higgins Nº 676, Copiapó, certifica: Por escritura de
fecha 4 octubre 2006 ante Notario Titular Luis Contreras
Fuentes, Repertorio Nº 1673-2006, doña Evelyn Gisela Varas
Castro, chilena, soltera, estudiante, Iván Martínez Nº 835,
Villa Ignacio Carrera Pinto, Copiapó, redujo a escritura públi-
ca el Acta Constitución y Estatutos de ‘‘Ministerio Casa de
Dios, Ríos de Agua Viva’’, que extracto a continuación:
‘‘Nombre y domicilio principal: Ministerio Casa de Dios,
Ríos de Agua Viva. Domicilio: Caupolicán Nº 1301, Ciudad,
Comuna y Provincia de Copiapó, Región de Atacama. Fecha
y número del Registro: Registro Nº 01289 de fecha 17 octubre
2006, Registro de Entidades Religiosas de Derecho Público.
Nombre de los Constituyentes: Jorge Silvestre Villar Arzola,
Carlos Manuel Pinto Guerrero, Karen Valeria Brito Valerio,
Ana Jacqueline Chacón Cabello, Claudio Alfredo Salgado
Navarro, Elena Victoria Marín Díaz, Francy David Salfate
Plaza, Carla Alejandra Pinto Marín, Rodrigo Alejandro Ver-
gara Marín, Ninfa Valentina Tuyá Vera, Marcela Elizabeth
Vega Castillo, Juana Delicia Chacana Echavarría, Rosendo
Isaac Nahuelpán Castillo.- Elementos, Fundamentos y Princi-
pios: Los propósitos, finalidades, elementos esenciales que la
caracterizan y fundamentos de este Ministerio Cristiano son:
a) Infundir el Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, funda-
mentado en la Biblia, estableciendo para ello Iglesias, como
expansión del evangelio y el ministerio, abrir Centros Espiri-
tuales, Institutos Bíblicos, Escuelas, Librerías, Casas Edito-
ras, Radioemisoras, Canales de Televisión y Establecimientos
de Asistencia Social y de Beneficencia, para socorrer a los
necesitados y desvalidos. b) Promover la comunión Cristiana
entre los miembros a nivel Local, Nacional e Internacional y
las Iglesias Afines. Organo de Administración, sus atribucio-
nes y cantidad de miembros que lo componen: La dirección y
administración del Ministerio estará a cargo de un Directorio
integrado por 13 miembros y con las siguientes atribuciones:
a) Dirigir el Ministerio Casa de Dios, Ríos de Agua Viva y las

Iglesias adheridas velando porque se cumplan sus Estatutos,
reglamentos y las finalidades que en ellos se señalan. b)
Administrar los bienes sociales e invertir sus recursos. c) Citar
a Asambleas Generales, tanto ordinaria como extraordinaria
en la forma y época que señalen estos Estatutos. d) Redactar
los reglamentos que se estimen necesarios para el mejor
funcionamiento del Ministerio y someterlos a la aprobación de
la Asamblea General. e) Cumplir los acuerdos de la Asamblea
General y del Directorio. f) Rendir cuentas, en la Asamblea
General Ordinaria, tanto de la marcha del Ministerio, como de
la inversión de sus fondos, mediante un informe completo de
Tesorería que en esa ocasión someterá a la aprobación de los
miembros presentes en la Asamblea. g) Todas aquellas facul-
tades que este estatuto y los reglamentos le asignen’’. Texto
íntegro de los estatutos consta en escritura extractada.- Copia-
pó, 23 mayo 2007- Doy fe.

EXTRACTO

Elena Torres Seguel, Abogado Notario Público de la 35ª
Notaría Santiago, oficios Av. Bulnes 141 certifica: Con fecha
27 noviembre del 2006 se redujo a escritura pública los
estatutos de la Iglesia Evangélica Red Apostólica Internacio-
nal La Gran Comisión de Jesucristo, domiciliada Pasaje Ca-
huil Nº 5838 Renca, Santiago, inscrita 5 enero del 2007, en
Registro de Instituciones de Derecho Público del Ministerio
de Justicia con el Nº 1.341 de fecha 11 de enero del 2007 todo
esto bajo el imperio de la ley 19.638 y el decreto supremo Nº
303 del año 2000. El directorio provisorio lo componen,
Presidente Patricio Aguilar Pastén, Secretaria Emelina Villa-
roel Vásquez. Los elementos esenciales que la caracterizan: 1º
Cree en un Dios Trino, 2º Cree en Jesucristo como único
Salvador de la humanidad y como el Mesías prometido, 3º
Cree en la autoridad de la Biblia como la palabra de Dios
compuesta por 66 libros canónicos del Antiguo y Nuevo
Testamento, siendo ésta la completa revelación del plan de
salvación y única regla de fe del creyente. Su objetivo primor-
dial es la predicación de la palabra de Dios con todos los
medios establecidos en sus estatutos. Los órganos de adminis-
tración están compuestos por los miembros del directorio, con
las atribuciones señaladas para el cargo. El presidente señor
Patricio Aguilar Pastén es el representante legal de la Iglesia.
Las demás disposiciones se encuentran contenidas en la refe-
rida escritura pública.- Santiago, 27 noviembre 2006.

Ministerio del Trabajo y Previsión Social

SUBSECRETARIA DE PREVISION SOCIAL

MODIFICA REGLAMENTO DEL SERVICIO DE BIEN-
ESTAR DEL FONDO DE SOLIDARIDAD E INVER-
SION SOCIAL APROBADO POR DECRETO Nº 18, DE

2002

Núm. 14.- Santiago, 13 de marzo de 2007.- Vistos: Lo
dispuesto en las leyes Nos 11.764, artículo 134; 16.395, artícu-
lo 24; 17.538, artículo único; en el DS Nº 28, de 1994 y el DS
Nº 18 de 2002, ambos del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social; lo informado por la Superintendencia de Seguridad
Social; y la facultad que me confiere el artículo 32 Nº 6 de la
Constitución Política de la República de Chile.

D e c r e t o:

Artículo único: Incorpórense al reglamento particular
del Servicio de Bienestar del Fondo de Solidaridad e Inversión
Social aprobado por el decreto supremo Nº 18 del año 2002 del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, las siguientes
modificaciones:

1.- Sustitúyase la letra a) del artículo 9, por la siguiente: ‘‘a)
Matrimonio: Cuando el afiliado contraiga matrimonio.
Si ambos contrayentes fueren afiliados, se otorgará la
ayuda sólo a uno de ellos.’’.

2.- Sustitúyase la letra b) del artículo 9, por la siguiente: ‘‘b)
Nacimiento: Se concederá una ayuda por el nacimiento
de cada hijo. Si ambos padres estuvieren afiliados al
Servicio de Bienestar, tendrá derecho al beneficio sólo
uno de ellos.’’.

Tómese razón, comuníquese, publíquese e insértese en
la Recopilación que corresponda de la Contraloría General
de la República.- Por orden de la Presidenta de la Repúbli-
ca, Osvaldo Andrade Lara, Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social.- Clarisa Hardy Raskovan, Ministra de Planifi-
cación.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-  Saluda
a Ud., Lissette García Bustamante, Subsecretaria de Previsión
Social.

MODIFICA REGLAMENTO PARTICULAR DEL SER-
VICIO DE BIENESTAR DE CASA DE MONEDA DE
CHILE APROBADO POR DECRETO Nº 37, DE 1997

Núm. 20.- Santiago, 11 de abril de 2007.- Visto: Lo
dispuesto en las leyes Nos 11.764, artículo 134; 16.395, artícu-
lo 24 y 17.538, artículo único; en el DS Nº 28, de 1994 y el DS
Nº 37 de 1997, ambos del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social; lo informado por la Superintendencia de Seguridad
Social; el decreto supremo Nº 19 del 2001, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia y la facultad que me
confiere el artículo 32 Nº 6 de la Constitución Política de la
República de Chile.

D e c r e t o:

Artículo único: Incorpórase al Reglamento particular
del Servicio de Bienestar de Casa Moneda de Chile, aprobado
por DS Nº 37 de 30 de abril de 1997, del Ministerio del Trabajo
y Previsión Social, las siguientes modificaciones:

1.- Sustitúyese el texto de la letra c), artículo 7 del regla-
mento particular por el siguiente: ‘‘Con aporte mensual
de los afiliados en servicio hasta el 2% de las remunera-
ciones mensuales imponibles para pensiones, porcenta-
je que fijará anualmente el Consejo Administrativo’’.

2.- Agréguese al final del artículo 9º el siguiente inciso
segundo: ‘‘El Bienestar podrá financiar con cargo a sus
propios recursos, de acuerdo con sus disponibilidades
presupuestarias, la contratación de seguros de vida para
sus afiliados, seguros de salud, para solventar los gastos
de salud de sus afiliados y/o cargas familiares no cubier-
tos por los sistemas de salud previsional, sin perjuicio de
que los propios beneficiarios puedan concurrir a sufra-
gar dichos seguros’’.

Tómese razón, anótese, comuníquese, publíquese e in-
sértese en la Recopilación que corresponda de la Contra-
loría General de la República.- Por orden de la Presiden-
ta de la República, Osvaldo Andrade Lara, Ministro del
Trabajo y Previsión Social.- Andrés Velasco Brañes, Mi-
nistro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
a Ud., Lissette García Bustamante, Subsecretaria de Previsión
Social.


